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Resultaba a la vista del expediente que la solicitud del promotor de la queja, tras su largo periplo en sede 
administrativa, no había sido atendida por la Administración competente.

A este respecto, debimos reseñar en nuestra Resolución lo establecido en el art. 32 de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía que dispone: «Las solicitudes deberán resolverse y notificarse en el 
menor plazo posible. En todo caso, en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
instrumentales, el plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de 20 días hábiles desde la recepción de 
la solicitud por el órgano competente para resolver, prorrogables por igual período en el caso de que el volumen o 
la complejidad de la información solicitada lo requiera. Dicha ampliación será notificada a la persona solicitante».

Resultaba evidente que el plazo legalmente establecido se había superado notablemente y que el incumplimiento 
del deber de facilitar la información solicitada continuaba produciéndose, pese a la acertada actuación que realizó 
la Dirección Provincial en Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, cuando constató que el órgano competente para 
resolver la petición de acceso a información era la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
organismo al que remitió la solicitud, informando de ello al solicitante.

Tras nuestra intervención, pudimos comprobar que si censurable fue la actuación de la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo, que demoró su respuesta acumulando seis meses más de retraso; la intervención de la 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo solo cabía calificarla como profundamente desafortunada. 
No sólo no había dictado resolución alguna en relación con la solicitud de acceso a información recibida de los otros 
órganos administrativos, sino que además pretendía excusar su inacción apelando a la falta de interposición por el 
solicitante de recurso alguno frente a la Resolución de inadmisión dictada -inicialmente- por la Delegación Territorial.

Parecía obviar la Dirección General que el interesado, ante la inadmisión por razón de competencia de la Delegación 
Territorial, había optado, como era su derecho, por iniciar un segundo procedimiento ante el órgano que se le había indicado 
como competente por la misma Delegación Territorial –esto es, ante la Dirección Provincial del SAE en Huelva-, organismo 
que a su vez había trasladado la solicitud a la Dirección General instándole, como órgano competente, a resolverla.

Existía, por tanto, un procedimiento de solicitud de acceso a información pendiente de respuesta por parte de la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo, que debería ser objeto de atención inmediata, sin mas dilaciones.

A la vista de todo ello y de conformidad con lo establecido en el artículo 29, apartado 1, de la Ley 9/1983, del 
Defensor del Pueblo Andaluz, formulamos la siguiente Resolución:

“Recordatorio del deber de cumplimiento de los preceptos constitucionales, estatutarios y legales que se citan 
en la parte expositiva de esta Resolución.

Recomendación concretada en que se proceda a resolver por la Dirección General de Formación Profesional 
para el Empleo, el procedimiento iniciado ante ella, accediendo a la puesta a disposición del interesado de la 
información que solicitaba y revocando cualquier acto administrativo previo que la deniegue”.

La falta de respuesta a nuestra Resolución por parte de la Dirección General citada, sin que exista motivo alguno 
que justifique la misma, habilita a la Institución a adoptar las medidas previstas en el artículo 29.2 de la Ley reguladora 
de esta Institución, incluyéndola en el apartado correspondiente en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía.

1.1.2.3 Administración electrónica y Protección de Datos personales
Sobre la materia de Protección de Datos reseñaremos la queja de oficio 18/1430 iniciada por esta 

Institución respecto de la Consejería de Presidencia y sobre el Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía, sobre la existencia y previsiones de adopción de iniciativas normativas y para la implantación de 
medidas técnicas y organizativas por parte del Consejo de Gobierno y la Administración de la Junta de Andalucía 
en orden al desarrollo y plena aplicación del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 
27 de abril de 2016.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-las-medidas-que-se-van-a-adoptar-para-el-cumplimiento-del-nuevo-reglamento-de


p.59 1.1. Administraciones Públicas, Tributarias y Ordenación Económica

Nuestra petición de informe a la Consejería de Presidencia la fundamentábamos por lo que a competencias 
se refiere, en el Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías, por el que se atribuyeron a aquel Departamento las competencias de dirección, impulso y 
gestión de política digital y nuevas tecnologías aplicadas al gobierno abierto, transparencia y Portal de la Junta 
de Andalucía.

Además fundamentamos nuestra petición de informe a la Consejería de Presidencia, en la previsión reglamentaria 
contenida en el Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
la Presidencia y Administración Local, la adscripción de la Secretaría prevista en el artículo 40.2 de la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía y la coordinación general en materia de transparencia, así 
como la dotación de un Servicio administrativo con gestión diferenciada, que se encargará de las competencias que 
se refieren a la dirección, impulso y gestión de política digital en lo concerniente a las nuevas tecnologías aplicadas 
al gobierno abierto, transparencia y portal de la Junta de Andalucía.

Hemos de recordar que el 25 de mayo comenzó a aplicarse en nuestro país el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante, RGPD).

Como conocemos, por tratarse de un acto legislativo vinculante de las Instituciones 
de la Unión Europea, las normas que contenían deberían aplicarse en su integridad 
en todos los Estados miembros de la Unión Europea, entrando en vigor a los 20 días 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea de 4 de mayo de 2016 y, 
resultando aplicable a partir del 25 de mayo de 2018, por expresa previsión 
contenida en su artículo 99 -entrada en vigor y aplicación-.

Dicho Reglamento, a pesar de contener muchos conceptos, principios y mecanismos similares a los establecidos 
por la Directiva 95/46 y por las normas nacionales que la aplican, modificó aspectos sustanciales del régimen 
jurídico vigente en materia de protección de datos y contenía nuevas obligaciones que deberían ser analizadas 
y aplicadas por cada responsable y encargado del tratamiento, teniendo en cuenta sus propias circunstancias, 
acogiendo un modelo regulatorio de marcado carácter anglosajón.

A este respecto, y sin querer obviar otras muchas novedades que merecerían ser destacadas, cabe afirmar que 
fueron dos los elementos de carácter general que en nuestra opinión constituyeron la mayor innovación del RGPD:

De una parte, el principio de responsabilidad proactiva. El RGPD lo describió como la necesidad de que el 
responsable del tratamiento aplique medidas técnicas y organizativas apropiadas a fin de garantizar y poder 
demostrar que el tratamiento es conforme con el Reglamento.

En términos prácticos, este principio requiere que las organizaciones analicen qué datos tratan, con qué finalidades 
lo hacen y qué tipo de operaciones de tratamiento llevan a cabo. A partir de este conocimiento deben determinar 
de forma explícita la manera en que aplicarán las medidas establecidas en el RGPD, asegurándose de que esas 
medidas son las adecuadas para cumplir con el mismo y de que pueden demostrarlo ante los interesados y ante las 
autoridades de supervisión.

Y de otra parte, el enfoque de riesgo. Con respecto al mismo, el RGPD señaló que las medidas dirigidas a garantizar 
su cumplimiento deberían tener en cuenta la naturaleza, el ámbito, el contexto y los fines del tratamiento así como 
el riesgo para los derechos y libertades de las personas.

El RGPD vino a exigir por tanto un mayor nivel de responsabilidad por parte de las organizaciones, un análisis 
proactivo de las circunstancias que puedan concurrir en cada caso, una evaluación de los riesgos potenciales y la 
determinación toda una suerte de medidas de responsabilidad activa sobre la base de ese enfoque de riesgo.

“Velar por 
qué datos 

se dan y qué 
tratamiento”
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En nuestra Comunidad, el Estatuto de Autonomía para Andalucía regula el derecho a la protección de datos en 
su artículo 32, insertándolo así en el Capítulo II del Título primero, dedicado a los “Derechos y Deberes”. De este 
modo se dispone que “Se garantiza el derecho de todas las personas al acceso, corrección y cancelación de sus datos 
personales en poder de las Administraciones públicas andaluzas”.

A este respecto, no podíamos por menos que manifestar la preocupación de esta Institución por las dilaciones 
habidas en la asunción por el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía de las competencias que 
en materia de protección de datos le encomienda la Ley 1/2014, especialmente cuando estábamos a escasas fechas 
de que comenzase a aplicarse en Andalucía una norma de tanta trascendencia y alcance como era el Reglamento 
General de Protección de Datos.

Por todo lo anterior y ante la inminencia de la fecha para la aplicación efectiva del RGPD (25 de mayo de 2018), el 
Defensor del Pueblo Andaluz acordó la iniciación de la queja de oficio, de conformidad y en aplicación de lo 
establecido en los artículos 1.1 y 10.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, reguladora de la Institución, el Defensor del 
Pueblo Andaluz; instando de la Consejería de Presidencia (Viceconsejería) la emisión de informe dirigido a conocer 
las acciones que se estuvieran llevando por la Junta de Andalucía para la adecuación de su actividad a lo prevenido 
en el RGPD.

A este respecto, y con independencia de la información general que considerara oportuno remitirnos el 
Departamento indicado, le concretamos algunos aspectos o cuestiones:

- Estructura organizativa prevista por la Junta de Andalucía para la disposición de los Delegados de Protección 
de Datos que son exigidos por el art. 37 del RGPD.

- Designaciones realizadas de Delegados de Protección de Datos en el ámbito de la Junta de Andalucía y sus 
entes instrumentales, públicos y privados, aportando copia de las notificaciones que se hayan realizado a la 
Agencia Española de Protección de Datos en cumplimiento de lo previsto en el art. 37.7 RGPD.

- Estado de la elaboración de registros de tratamientos, evaluaciones de riesgo y evaluaciones de impacto de la 
privacidad en el ámbito de la Junta de Andalucía y entes instrumentales.

- Protocolos dispuestos para la identificación, notificación y superación de eventuales violaciones de seguridad.

- Iniciativas formativas y de sensibilización que se hayan realizado o se vayan a realizar, dirigidas al personal de la 
Junta de Andalucía y entes instrumentales.

- Informe que en su día fuese evacuado por el Gabinete Jurídico en relación al Decreto 434/2015, de 29 de 
septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de 
Andalucía; en particular, en lo atinente a la oportunidad del rango normativo de la disposición para operar la 
suspensión de la competencia atribuida al citado Consejo por la Ley 1/2014.

- Fecha en la que esté previsto que el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía asuma de 
manera efectiva la competencia sobre protección de datos que le atribuye la citada Ley 1/2014.

Por otra parte y respecto del Consejo de Transparencia y Protección de Datos, tuvimos en cuenta que el artículo 
82 del Estatuto de Autonomía previene que «Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia 
ejecutiva sobre protección de datos de carácter personal, gestionados por las instituciones autonómicas de 
Andalucía, Administración autonómica, Administraciones locales, y otras entidades de derecho público y privado 
dependientes de cualquiera de ellas, así como por las universidades del sistema universitario andaluz».

En cumplimiento de este precepto estatutario, la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía 
designó en su artículo 43.1 al Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía como «autoridad 
independiente de control en materia de protección de datos», atribuyéndole importantes competencias en relación 
con esta materia en nuestra Comunidad Autónoma.
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Sin embargo, pese a que la citada Ley 1/2014 entró en vigor al año de su publicación en el BOE, según lo dispuesto en 
su Disposición Final Quinta, esto es, el 16 de julio de 2015, lo cierto es que el Consejo de Transparencia y Protección 
de Datos de Andalucía seguía a la fecha de iniciación de la queja de oficio sin asumir las competencias que 
en materia de protección de datos dicha Ley le encomendaba.

La postergación en la asunción de las competencias legalmente atribuidas al Consejo por una norma con rango de 
Ley, se amparaba en lo establecido en la Disposición transitoria tercera del Decreto 434/2015, de 29 de septiembre, 
por el que se aprobaron los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, que señalaba 
lo siguiente:

«El Consejo asumirá las funciones en materia de protección de datos que tiene atribuidas de conformidad 
con lo que establezcan las disposiciones necesarias para su asunción y ejercicio por la Comunidad Autónoma. 
En tanto se lleve a cabo la aprobación y ejecución de dichas disposiciones continuarán siendo ejercidas por 
la Agencia Española de Protección de Datos».

Con independencia de que resultare jurídicamente cuestionable la suspensión de la efectividad de lo dispuesto 
en una norma legal en virtud de lo establecido en una norma de rango reglamentario, lo cierto es que habiendo 
transcurrido ya más de dos años, desde la entrada en vigor de la Ley 1/2014, el Consejo de Transparencia y Protección 
de Datos de Andalucía seguía entonces, sin asumir las competencias que en materia de protección de datos tenía 
legalmente encomendadas, sin que oficialmente se explicaren las razones que justificaban tal anomalía, aunque de 
forma no oficial se señalaba como causa la insuficiencia en la dotación de medios personales y materiales a dicho 
Consejo para ejercer adecuadamente las funciones encomendadas en esta materia.

A este respecto, no podíamos por menos que manifestar la preocupación de esta Institución por las dilaciones 
habidas en la asunción por el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía de las competencias 
que en materia de protección de datos le encomienda la Ley 1/2014.

Esta Institución se encuentra especialmente preocupada por la situación en que pueden encontrarse las 
Entidades Locales andaluzas en relación a la aplicación de esta nueva normativa, en particular por lo que se 
refiere a las Entidades de menor tamaño y con capacidades técnicas y humanas más reducidas.

En este sentido, tenemos intención de realizar una actuación parecida a la ya iniciada con la Junta de Andalucía 
para conocer las medidas adoptadas por estas entidades locales en orden a la correcta implementación de las 
disposiciones contenidas en el RGPD.

A este respecto, nos interesaba conocer las iniciativas que desde el Consejo se hubieren adoptado o se tuvieren 
previsto adoptar para informar, asesorar y sensibilizar a las Entidades Locales andaluzas sobre las novedades 
introducidas por el RGPD y las medidas a adoptar para su debido cumplimiento.

Al momento de elaborar el presente Informe Anual al Parlamento de Andalucía estamos valorando las 
respuestas recibidas en la presente queja de oficio, la proveniente de la Viceconsejería de Presidencia, nos 
anticipaba:

“...foro para coordinar una respuesta común en orden a Ia adaptación al nuevo Reglamento por Ia Administración 
de Ia Junta de Andalucía. Se ha utilizado la Comisión Interdepartamental de Coordinación y Racionalización 
Administrativa (cicra) en la que están presentes todas las Consejerías a través de sus Secretarías Generales 
Técnicas. Se trata de un órgano consultivo y de asesoramiento en materia de racionalización y modernización 
de Ia Administración Pública adscrito a la Consejería de Hacienda y Administración Pública que fue creado por 
el Decreto 260/1988, de 2 de agosto.

En diversas reuniones de la CICRA se ha tratado el impacto del Reglamento General de Protección de Datos en 
Ia actividad de las Administraciones Públicas y las actuaciones que debían abordarse, tomando además como 
referencia las diferentes guías elaboradas al efecto por la Agencia Española de Protección de Datos.



p.621.1. Administraciones Públicas, Tributarias y Ordenación Económica

Además de señalar las labores a realizar en cuanto a la designación de un delegado de Protección de Datos en 
cada Consejería, esta Comisión abordó entre otras las siguientes materias:

a) La adecuación de todos los formularios en que se recogen datos de Ia ciudadanía;

b) El establecimiento de procedimientos que permitan responder a los ejercicios de derechos en los plazos 
previstos por el Reglamento;

c) Los mecanismos para el ejercicio de los derechos, los anáIisis de riesgos. El establecimiento de un registro 
de actividades de tratamiento, Ia verificación de las medidas de seguridad, Ia identificación de violaciones de 
seguridad de los datos o la realización de una evaluación de impacto de Ia privacidad, entre otras muchas 
actividades.

Cabe destacar que en el seno de Ia Administración de Junta de Andalucía ya se han realizado estas designaciones, 
existiendo al menos una persona que ejerce esta función por cada Consejería”.

Así mismo, la respuesta recibida del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, nos indicaba:

“...Toda la información referida a la asunción de la competencia de protección de datos en Andalucía está 
contenida en el Portal del Consejo, ...donde se describe de forma exhaustiva la situación actual de dicha 
competencia, y que coincide fielmente con el análisis expresado por esa Defensoría en su escrito. Con ello se 
hace una divulgación general de la situación. (...)”.

Añadiendo en su informe el Consejo de Transparencia y Protección de Datos: “En noviembre de 2017 la consejera 
de Hacienda y Administración Pública en una comparecencia parlamentaria, indicó que una vez que se aprobara la 
ley orgánica de transparencia en el Estado, era voluntad del Gobierno que el Consejo de Transparencia ejerciera las 
funciones ejecutivas que marca el Estatuto de Autonomía para hacer efectivo ese derecho en materia de protección 
de datos.

Por otra parte, hay que destacar que siempre ha sido una prioridad para el Consejo (y basta con analizar cualquier 
intervención de su director, para corroborarlo) la formación y difusión de sus funciones y competencias en el ámbito 
local.

No obstante, hay que señalar la Agencia estatal de protección de datos en sendos informes (abril y agosto de 
2016) concluía que, hasta tanto no se asumiera efectivamente la competencia, el Consejo no podía representar a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en su Consejo Consultivo.

Partiendo de esta indiscutida situación, pero en la confianza de que el Ejecutivo andaluz actuaría sin demora, el 
Consejo intervino en eventos en el que se examinaban las repercusiones de la futura aplicación del RGPD, advirtiendo 
de las importantes adaptaciones que debían afrontar los organismos públicos (...)”.

Recibidas las respuestas anteriores, las mismas se están analizando y estudiando, ahora a la luz de la nueva 
regulación establecida en la materia, tras la aprobación, publicación y promulgación de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE Núm. 294, de 
6 de diciembre de 2018), con la finalidad de formular nuestras Resoluciones a la luz del nuevo régimen jurídico 
establecido tan recientemente en el Ordenamiento interno del Estado, complementando el de la UE.

1.1.2.4 Organización Local
Finalmente en el ámbito material de organización, funcionamiento y régimen jurídico de Administración Local, 

hemos continuado recibiendo repetidas reclamaciones sobre lo que se consideraba por las personas que las 
formulaban, lesiones respecto al estatuto de las personas miembros de las corporaciones locales de Andalucía; 
así sobre el derecho de acceso a información y documentación de concejales. En el ejercicio de 2018 tratamos las 
quejas 17/0693, 17/3389, 17/4322, 17/6471, 18/0838, 18/1006, 18/2812, 18/3482, 18/4147, 18/6020 y la 18/6210.
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